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PRECIOS DE SUSCRIGION. 

0AMA6ENA.—Un mas, 2 íceselas; tres mceeg, 6 id.—PXOVIWOIAS, tr«s mese-, 7'50 ií—EXTRAMJEEO, 
trta meira 11*25 id. 

T<a íuicrición fimpi»xará ú contane dcidn 1.» y 16 de cada mes. 
Ceriesponaale.s en Paria para armticios y rociamos, MR. A. LOUKTTB, me Cauínnnin, til.—JoHN 1''. Jo-

NRk 3, bis rne dn Fanbourg-Montmartrc. — K.n l.i'mdres, 10t! Floet strect 15. C. 

Números sueltos 15 céntimos. 

CONDICIONES. 

r 1 jiiígo sorú siempre iid' Intiiado y en motiilioo ó loti'ín i!fl fácil cobro. L'i Redacción no respondo de lo 
atuiiiciof, rpinitidos y cimiiiiiiciioa, c,)ni--ci'v i el dci'fclio de no piiblicur !o quo recibe, salvo el caso d« obll 
giicióii Irfj.il.—No se <lcvii('lvoii lo.̂ i oii:.irialos. 

AdminiíU'iidor. —I). Kilii.io (ÍAKUIDO I/II-KZ. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIOf', MAYOR, 24. 

Anuncios á precios convencionales . 

LÚNE-s 20 DE JUNIO DK 1S87. 

SUSCRICION PARA LOS TABAcO.S 

La Gaceta publica hoy este' anuncio 
tl«l Banco de Espada, que es de iiiduda 
ble interés para los aociouislas de diilm 
ejtableciinienlo: 

»B*nco de España. —Vov acinrdo 
(le! Consejo de gobierno, y parala lix ai»' 
ción de la compañía anendataiia de la 
renta de tabacos, lu abre una suscriciúii 
libre eiUrt los accionislas del lluico de 
Mspaña, en la ioriua siguiente: 

1.» El capital que se lia (U diiiri-
l)uirentiT los señores accionistas, .será 
dü 18 rnillotn.s de pesetas, en ¡íü.UUO 
acciones de laiuieva compañía, liomina-
liv.'s, de á 500 pesetas cada una, parte 
de las'120.000 acciones que han de for
mar el lolal capital de la misma, por 
GO millones de pesetas. 

2 > La suscriciórt seiá librñ y vo-
luu.lar¡a entre los señores accioiñslas del 
Banco, para significar con ella su aspi
ración á que se les repartan acciones de 
la nueva eom'pañia, en proporción con 
las que pbíean d«l mismo Banco el día 
27 de Junio corriente 

3.« En las cartas en (pie >ñ Siiürile 
la suscrición, cuyo modelo .se l'acililará 
eu Us oficinas del Banco en Madiid y cu 
lai sucursales, y al tenor de la regla pre
cedente, los señores accionisla-; expresa
rán dentro de qué límite de acciiüíes d(! 
la nueva Compañía entre las que i)ue-
dan corresponderles quieren enceriar 
sil participación. Estas carias de sus-
cncióu se podrán íirmar jior los mis
mos accionistas ó por encargo de ellos. 

4.» Las acciones de la nueva t;om-
paüía que «obren por esle concepto, ó 
por uo haberse presentado á la suscri 
clon el total 4c accionistas del Banco, se 
adjuditarán, en proporción también de 
lai qu« tengan en el miüiiio Banco en-
.tre los accionistas que, al tiempo de 
cumplir con lo prevenido en la regla 
2.*, hayan maniiestado su deseo de 
acrecer la participación. Los que lo ha
gan, se entenderá que se suscriben eu 
firme por lodo el número de acciones 
que pueda corresponderles eu esle se
gundo y állimo pî orateo. 

5* Todas las porciones de acciones 
del Banco <liie no permitan' se les adju
dique por lo ménes una acción de la 
nueva Compañía, se podrán agrupar, sin 
necesidai|de Irasfereiicia, aunque per-
mar.ezcan i diferentes accionistas, eu 
términos de que completen el número 
necesario para obtener acciones en la 
distribución proporcional á que se refieren 
las reglas 2.« y 3.* A este efecto, se ten
drá en cuenta niie para tener derecho á 
una acción de la compañía se necesita 
reunir nueve acciones por lo menos- del 
Banco üe España. 

6.» La carta de suiscrición se pre
sentará en las oficinas del Banco, en 
Madrid 6 en las sucursales, acompañan

do á ella la lámina ó láminas de exlrac-
to de acciones del Banco, ¡pie justifique 
el dsri'clio del accionista suscrilor. en la 
cual .>e hará la anolación corres|)on-
dienle. 

Si las acciones porlonecieran á varios 
poseeilores, baslará que firme uno de 
ellos el ptdido, expresando «u tal caso 
los noMild'cs de las perdonas á cuyo fa
vor s(í ha de entender hecha la suscii-
ción. á finde que á estos nombres se 

"puedan expedir las uiifvas acciones que 
les correspondan conlarnieála dislri-
hiuióii que en el m¡;nio pedido se coii-

siyne. 
7.a La suscrición se abriráel día 27 

del corriente, asi en Madiid como en las 
sucursales del Bance, y so cerrará á las 
tres de la tarde del día 28 de Junio ac
tual. 

8.11 Cerrada la siiícricióu y liipiida-
da luego que se reúnan los pedidos de 
las provincias con los de Madrid, se ha
rá la adjudicación por el Consejo de go
bierno del Banco, conforme á las reglas 
precedentes, y se publicará oporluna-
meule, anunciando los días en queseha 
de hacer el pago inmediato dtl lolal 
importe délas uuevüs atcijiies adjudi
cadas. 

Se admitirá en pago del eai)italdf ks 
acciones adjudicadas el importe aeí di
videndo que se reparla en 1.0 de Julio 
próximo á las acciones del Banco de 
España 

0.a Las acciones adjudicadas seí^ii 
nominal ivas, y los resguardos [irovisio* 
nales de ellas que s.s expidan, al hacer 
el pagoda su total imporle, se exlendc-
ráu á nombre de las personas que (X-
prese la caria de suscrición, cuidando 
de estampar eu ella loa dos apellidos 

Madrid 17 de Junio de 1887.—El se
cretario general, Juan de Morales y Se
rrano. » 

NOnOIAS 1)K MAUI.N.V. 

Se ha concedido el pase á la situación 
de supernumoiario, al primer médico 
D Enrique Nogués, y al de igual em
pico I). Jilenión De/.a, asignado al de-
partaiuínto üe Ferrol, se le ha concedido 
uu mes de proróga á la licencia que dis
fruta. 

Se ha concedido un mes de licencia 
por enfermo, al comisario de marina don 
José Gómez. 

Se han remilido al centro técnico 
las proposiciones y plano» presenta
dos por varías casas constructoras de bu
ques. 

Ha sido nombrado ayudante del ter
cer tercio de reserva de Infantería de Ma
rina, el teniente D. Ramén Gómez Mo
rales - j . 

Ha sido ,aprobada la elección del 
alférez D. Manuel H'íii'' Grossi, "pala 
habilitado y oficial de almacén del se
gundo tercio de reserva establecido en 
Ferrol. . 

lía sido nombrado almiidovado del 
segundo ler('io activo dt; liilanleria de 
Marina, el alIV-re/. 1). Viceiilo Losada 
GÓilK!/,, 

Ha >ido ilaimiJo pur l-ílígruló á 4a eór 
te el capitán de navio 1) Saluriiino Ber
mejo. 

Se ha concedido uujv.i |)roróga á la 
licencia que disfruta eu Llanos el guar
dia marina I). Bernardo Ifiax, de Qui
los. 

iiau .«ido destinados á la escuadra 
de inslrucciíjn, el ItMiieule de navio don 
Mariano Moreno (.¡ucrra, \; los alfére
ces ]). Rafael Gómez, D Manuel Curii, 
1». Luis Oliaga y I.) . (?ermáu Suaír 
ees. 

Al departamento de Fenol lo3 teniaii-
lesdc navio D. Victoriano López Doriga, 
D. Juan Jüsi! Ozaníz, B Francisco Re
galado VVosén ) alféie/ I). Emilio Levan
tes, quedando sin efecto el destino dado 
al lonienle de navio D Antonio Mo
rante. 

Al apostadero de la llábana los tenieii-
tís de navio I). Luis Fernández, D. Frau 
cisco Benavcnle á alférez D Francisco 
Gaziambide. 

Se ha dispue.->lo que el guardia m;i-
rin.í de segunda clase h Jiiáu Cíonzaloz 
Amfaulody embarque <.'!i el v.\|)or «Vul-

'laii sido desliuado» al apostadero de 
Filipinas los tenientes de navio I). Juan 
Croquer y los alféreces I). Francisco C()-
mez D. José María Ristory, O Luciano 
Madariaga, D. Nicolás Arias y B. Ángel 
Várela. 

A l''ei rol se han remitido para su en
trega á los interesados nombramioulos 
de guardias marinas de primera clase 
para B. Manuel García, 1). Pedro Sauz, 
B José Huíz Berdejo y 1) Luis Pasquín 
Reincsa. , 

Ha solicitado desembarcar de la há
gala aBlanca,» el prinur capellán don 
Juan Fiñeira. 

Ha sido a()robado el [Me.̂ upueslo de 
repai'aciones de varios ediiicios del arse
nal de la Carraca 

Se han dado las giacia.s á D. Luis 
Ribeii, por el regalo (pie ha hecho de 
una red contra torpedo. 

El Capitán (jcueral de Ferrol ha sido 
autorizado paia ordenar la construcción 
de una caseta con deslino ú una calde
ra del taller do calderería de aquel ar
senal. 

Se ha ordenado se construyan en Car
tagena seis aparatos de puntería y lanza
miento de los ideados por los Sres Bus 
lámanle y Balseyro. 

El inspector de primera clase B. Pru
dencio Ureulla y el ingeniero jefe (̂ e 
primeía B. Benito Alzóla han tesado eu 
la comisión para inspeccionar los arse-
|iales para que fueron nombrados por 

.real orden de 22 de Eiicroantcrior. 
Se lin dispuesto queden desarmadas 

lus 'trincaduras „Ceul¡iiela'* j „Cous-
. lanza," aféelas al deparlamonto de Fe
rrol. 

Se ha dado orden para que la fragata 
"Gerona," se encuentre en Cádiz eM.o 
de Julio próximo. 

Ha sido autorizado el desguace de 
Jas ealdoms de Ja frafal» „\8turias." 

Ha sido nombrado ayudante mayor 
del arsenal de Ferrol, el capitán de fra
gata D. Emilio Butrón. 

Ha sido nombrado auxiliar del minis
terio del ramo, el teniente de navio don 
Enrique Ramos Azcárraga 

Para su entrega al interesado, se ha 
remilido á Cádiz céduki de cruz roja de 
pnmopacla.se dtl Mtfrilo naval para el 
alférez de navio D. Joaquín Fernández 
Coi:o. 

Ha sido nombrado auxiliar del minis • 
terio del ramo, el teniente de navio don 
Jaime Montaner. 

Se han cofticcdfdo dos meses de licen
cia por enfermo, al capitán de navio don 
Adolfo Navarrete y Eí5cudero. 

Ha sido nombrado jefe del negociado 
do obras de la comisaría del material 
naval del depósito -i- oj^n.., ci comisa
rte de marinaD-Pablo del Molino. 

Ha .sido doslihado á la escuadra el 
primer maqninisla de Ferrol, D. Emilio 
Col I, 

Han sido pasaportados para Ferrol 
des le Cádiz dos segundos maquinistas 

cruceros „lsla de Cuba" é . Isla de Lu-
zón.'' 

Para su entrega al interesado se ha 
remitido al deparfameiilo do Cádíu cé
dula de gran cruz de la real y militar 
orden do San Hermenegildo á favor del 
capitá'i de navio D. José Reguera. 

En breve saldráa do FeíTol para Iii-
glaicrra .seis lerceî os conlrumaeslres, 
dos segundos pracl¡canlc«s y dos segun
dos carpinteros-calafaUís para las dota
ciones (lelos cruceros ,.Isla de Cuba" é 
„lsia dcLuaói).** 

Su ha coRuedido derecho á paga de 
tocas á D B Ramona Fernandez Gómez, 
viuda del praclics^nte mayor de la arma
da D. Poílro Hidalgo. 

De real orden se le han dado las gra
cias al capitán general de Ferrol y per
sonal á sus órdenes por el celo desplega
do para la cxlinctón del incendio inicia
do en el almacén general de aquel ari»e • 
nal. 

La casa: de los Sres. Merrywealher é 
hijos de Londres, ha hecho proposicio
nes para la adquisicióu de bombas con
tra incendios en los lares. 

Ha sido aprobado el presupuesto de 
construcción de varios cañoneros torpe
deros de primera clase. 

Se han pedido antecedentes á los je
fes de las comisiones de marina en Lon
dres y Marsella respecto á la clase de 
iiornos que se se emplean en aquellas 
naciones. 

Las horas do oficina en el ministerio 
do Marina serán desde hoy de ocho á 
doce de la mañana.' 

Han quedado lisios en la Carraca el 
„Deslruct<ír'' y ííi „Navarra." 


